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.poR LA cuAL sE oToRGA pERMtso oe pnospecctót¡ y EXPLoRAcIóN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL

pREDto JURTAKATH LocALtzADo eH ¡untsolcctóH DEL MUNlclPlo DE RIOHACHA - LA GUAJIRA' Y sE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -'CORPOGUAJIRA' EN USO

de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modiflcado por la Ley 99 de 1993'

2811 de 1974,1541 de 1978, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue med¡ante oficio de fecha 30 de Abril de 2014 y radicado en esta Corporación bajo el N0 20143300'179862' el señor

ñÑ VüÁliÉR ÁVrü Cúli, invocando la calidad de apoderado y/o persona autorizada por la señora FANNY FIDELIA

IGUARAN INCIARTE, identificada con la cédula de ciudádania número 40.929.9'14 de Riohacha - La Guajira, solicitó la

expedición del permiso de construcción de un ('1) pozo profundo.en el predio Juriakath ubicado en junsdicciÓn del Municipio

áá'nio¡racna - La Guajira, para lo cual anexó ei formulario único nacional de solicitud de prospección y exploraciÓn de

aguas subtenáneas, asi como copia de otros documentos que estimó necesarios' con el fin de que fuesen evaluado en sus

aipectos ambientales dentro del surtimiento de Ia respectiva actuación administrativa.

eue CORpOGUAJIM mediante escnto radicado bajo el No 20143300118651 de fecha 9 de Mayo de 20'14, le comunicÓ al

.ñ""¿" de la señora FANNY FIDELIA IGUARAÑ IN6IARTE que para proceder avocar conocimiento de su solicitud de

peimiso ae prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas se exige el lleno de los requisitos legales establecidos en la

L.i ss of 1993 y el oeiretó ts¿l de 19fu, anexando la documentación a la que hace referencia el formular¡o Único

nacional para este tipo de trám¡te,

eue mediante oficio de fecha 16 de Junio de 2014 radicado en la misma fecha baio el No 20143300187162, el señor JOHN

WALTER AVILA RUIZ ¡nvocando la calidad de apoderado yio persona autorizada por el representante legal de la sociedad

ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA EN C SIMPLE, subsanó las deficiencias anotadas en el requerimiento de que trata el

considerando anterior y en tal sent¡do allegó a esta entidad la documentación exigida por las disposiciones legales antes

indicadas.

eue mediante Auto No 584 de fecha 18 de Junio de 2014, CORPOGUAJIRA avocó conocim¡ento de la solicitud, liqu¡dó el

cobro por los servicios de evaluación y trámite y ordenó coner traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta

entidad para lo de su competencia,

eue en cumplimiento a lo señalado en el acto administrat¡vo antes mencionado, el funcionario comisionado de la

Subdirección de cestión Ambientat por medio del INFORME TÉCN|Co DE VlSlTA, radicado bajo el No. 20143300096543

de fecha 02 de Julio de 2014, rindió concepto favorable para el otorgamiento del respectivo permiso de prospecciÓn y

exploración de aguas subterráneas en el predio Juriakath, zona rural del l\ilunicipio de Riohacha - La Guaiira, en los

stouientes términos:

SOLICITIJD DE PERMISO DE EXPLORAC'Ó¡' DE AGUAS SUETERRA'VEAS

La 6eñorc FANNY FIDELIA IGUARAN INCIARTE, pretende construir un (1) pozo para la captac¡Ón de

agua subterránea de acuerdo a /os resu/fados de /os esfudios geoeléctr¡cos realízados por Ia enpresa

Metro Pozos. En el área det prcd¡o, apoñados por el sol¡citante, la demanda del recurco hídr¡co $ para

uso doméstico y pecuano.

UBICACIÓN SIT'O ESCOG'DO PARA LA EXPLORACIÓN DE AGUA SUBTERRIÍ'VEA

Et predio se ubica en zona rural del municipio de Riohacha, se fiene acceso al pred¡o tomando la vía

Riohacha - Cemarones, en las coordenadas moslradas en la tabla No.1. Con el obieto de conocer las

caracteristicas hidrogeotog¡cas del subsue/0, en el área se eiecutaron tres (3) sondeos eléctricos

vefticates, para Ia intemretac¡ón de los dafos de c ampo fue utilizado el programa denomínado lpí2Win. El
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Geología

El área del estud¡o está ub¡cada sobre tos depósrtos terciarios de ta Formac¡ón Mongui (T) representadospor arena fina, limo y arcilla fornados en el amb¡ente continentat. 
"

Esfos depóslfos pe meabtes y saturados en agua pueden const¡tuir un buen acuíferc.

La capa de /os depós[os sedimentarios desanolados en er subsueto der área posee ta porosidadnecesana para el armacenamiento der agua subtenáne" y predé-fr"sertar buenas perspectivas para taexplotac¡ón del agua subterránea.

DESARROTTODE LAVISITA

La señora FANNY FIDEL:A TGUARAN tNctARTE, requiere realizar una perforación exptoratoria de 150metros de profund¡dad, de acuerdo a /os resu/fados oi,btenidos por /os esfudros ge oaeá¡rii ia¡Áiii,c:! el 9bi:b de contar con un pozo de captación de agua suttenánea para uio oomestico y piiuiio
(maneJo de ganado) en et predio comunida¿ urunaiu. La peroración b rea¡iiiiíi iÁír,{rlurtÁ
Pozos.

lmagenNo.tLo.affi

cuadro No. 1 coor¿inadasTt¡o a p.rr"* i*a¡ cffiin

Fotografía No. 1 Sitio a perforar predio Comunidad JURIAKATH
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En la parte amb¡ental el pozo se peñonrá en un sitio libre de contaminación a los acuíferos a captar.

La distt¡buc¡ón de la res¡st¡vidad etéctrica específica en el subsuelo ¡nd¡ca la presencia de una capa de

relativamente atta resistividad eléctica la cual puede estat compuesta por Ia intercalac¡ón de arcilla

con algunas capas arenosas saturadas en agua.

H acuífero puede estar representado por delgadas capas arenosas, intercaladas con /as gruesas

calas de arc¡lla. Esfe esfrato esfá desano//ado en los sfios de todos sondeos eléctr¡cos.

En el área de Ia Comunidad tndígena Jur¡akat ex¡ste un acuífero relacionado con /os depósifos

pemeables constituidos por arena saturada en agua.

H pozo de prueba puede ser pelorado en el sitio del sondeo eléctico SEVÍ hasta 120 - 150 m de

profundidad. Se esftma que /os depósrfos gue pueden contener las capas arenosas saturadas en agua

están ub¡cados a pañir de 75 m de profund¡dad, La profund¡dad indicada del pozo explorator¡o

perm¡t¡rá aumentar ta capacidad del futuro pozo, ya que la ¡ntercalac¡ón areno-arcillosa se ext¡ende

hasta 500-600 m.

Se esllma gue /a cal¡dad del agua subtenánea es buena con el conten¡do de Só/idos fofales Disue/tos

iguat a 600 - 800 mg/l. EI n¡vel freático del agua en e/ subsue/o puede estar ubicado en 40-50 m de

profundidad.

CONCEPTO TECNICO

Una vez rev¡sados los estudios geoeléctricos aportados, realizada la vis¡ta de inspección al área del proyecto y ten¡endo en

cuenta la necesidad de abastecimiento en el predio Juriakath - municipio de Riohacha - La Guajira, la Subdirección de

Gestión Ambiental, a través del Grupo de Administración y Aprovechamiento de Aguas, considera que desde el punto de

v¡sta hidrogeológico es posible conceder a la señora FANNY FIDELIA IGUAMN INCIARTE, Perm¡so de Prospecc¡ón y

Exploración de Agua Subtenánea, para la construcción de un (1) pozo de captación de 150 metros de profundidad en las

c00rdena0as:

POZO
GEODESICAS (wGS.84) PROFUNDIDAD

POZO(m)NORTE OCCIDENTE

Predio Comunidad JURIAKqT 11"27'37 .1 72's9'42.4', 150

Cuadro No.1 Coordenadas sitio a perforar predio Comunidad JURIAKATH

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter
superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Amb¡ente.

Que según el Articulo 3'1 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las Corporaciones
Autónomas Regionales, la evaluactón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos
naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licenc¡as ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tar¡fas y
multas generadas por el uso y aprovechamienlo de los mismos, fijando el monto en el terdtorio de su jurisdicción con base
en las tar¡fas minimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, se
const¡tuye en la máxima autondad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia
amb¡enta¡ a los proyectos, obras y/o activ¡dades de su competencra a desarrollarse en el área de su jurisdicctón.

Que según el Articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospe cción y exploración que ¡nctuye peioraciones oe prueoa en
busca de agua subterránea con miras a su poster¡or aprcvechamiento, tanto en terrenos de propiedad prwada como en
baldíos, requ¡erc permiso del lnstituto Nacional de /os Recu].sos Naturales Renovables y del Amb¡e;nb -/NóERENA

'NR.
Cra,7 o12-25

wBl¡,corpogralira.qov.co
Dr-r--r- 

^-r__L¡-

I

T'-'-nl?1n
¡.¡¡dk {J| ¡ J I tJ



Corpoguoiiro

Que según el Parágrafo 1 del Artículo g8 de la Ley 99 de 1993: 'E/ /NDEREN,A continuará cumptiendo las funciones que suIey de creación le encomendó en todo el territoio'nacional hasta cuando las corpouriiná, Á,r6i^áiár'-iegionates creadasy/o transformadas puedan asumir plenamente las funciones definidas por la preiente Lsy.

Esfe proceso deberá cumplirce dentro de un térm¡no máx¡mo de dos (2) años contados a paftir de ta vígencia de lapresente Ley".

Que transcurrido el término señalado en la normatividad ambiental (2 años), las corporaciones Autónomas Regionalesasumpron las funciones conespondientes.

9y,q gl .mérlt9 de Io expuesto, EL DrREcroR GENEML DE LA coRpoMcroN AUToNoMA REGToNAL DE LAGUAJIRA - "CORPOGUAJIRA',

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: otorgar a la señora FANNY F|DELIA lcuAMN INCIARTE identiftcada con céduia deciudadanía No 40 929 914 de Riohacha - La Guajira, Permiso de Proipección y Exploración de Aguas subterráneas parala construcción de un (1) pozo de captación de aguas subtenán."t á. t so rá* i; ñil;id.i.n .i pr.o, Juriakath,zona rural del l\¿unicipio de Riohacha - La Guajiia, en las coordenada y según lo expuesto en la parte considerativa delpresente acto adminisfativo;

POZO GEODESTCAS (WGS.84) PROFUNDIDAD
Pozo(m)NORTE OCCIDENTE

Predio Comunidad JURtAKAi 11'27',37.1', 72"59',42.4', 150
Cuadro No.1 Coordenadas sitio a pe*offi

ARTICULO SEGUNDO:

Hl]. j1fl9,.t.1,:::1"-:!,li'':t'.!y? no const¡tuye una autorización'para ei ,t d;;;É;;;;i ñür;.d#ü";¡v rlvrrw Yuc rE

l1:-iI3T¡1 J:l desanollo.de dich¿ actividad. La autorización para et aprovecham¡ento deberá ser soticitada a

:":,119:U11,il ^1-tT_y:-:,.d: 
un trámite.de concesión de aguas'subtenáneas, anexando et diseño y tas pruebas, , ¡vv }/l vwvgJ

:11it:j.:tT^l: :T:lt-r!!i{ del pozo artesanal La viabilidad-del otorgamiento de un permiso para exptorar un pozo
depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del pozo (que sóto-es conocido duránte r. r"r" il-áü*'trrü¡oñi.r
mismo), la calidad del agua captada y la productividad del acuífero bajo explotación.

ART|CULO TERCERO:
cumpl¡r con los siguientes requerimientos:

' Señalización del sitio de frabalo; mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a personas
alenas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con el fin de eviiar el riesgo de les¡ones fisicas a estas
personas.

' ProtecciÓn vestigios arqueológrbos: si durante las obras se detecta la presencia de vestigios arqueológicos
se deberá dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) y se deberá seguii sus
¡nstrucc¡ones, en conform¡dad con las leyes 163 de 1s9 y 397 de 2007, yil oecreto g33 de 2002. 

'

o Manelb de res/duos sórdos: los residuos sólidos domésticos o industriales, generados duranle la ejecución
de las obras, deberán disponerse temporalmente en canecas deb¡damente rotuladas paiá luego ser llevadas a rellenos
sanitarios legalmente establec¡dos.

' Maneio de residuos líquldos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o máspersonas én el sitio de trabajo, se requeriÉ la instalación de unidades sanitaiias portáúles. Los residuos líquidos
¡ndustnales generados durante la ejecución de las obras deberán tratarse antes de sü disposición final, siguiendo los
lineamientos del Decreto 1594 de 184.

01310

!]..egrr|so 
para la Prospección y.Exploración de Aguas Subteffáneas que se otorga por

Durante las labores de construcc¡ón el señor FANNy FIDELIA IGUAMN INCIARTE debe
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Transpofte de equipos, materiates e insumos; el transporte y manejo de tuberias, insumos, equipos,

escombros, .on.ruto, y agregados sueitos deberá real¡zarse cumpl¡endo los preceptos consignados en la Resolución 541

de 2004, expedida por'el V¡niite¡o ¿e Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terntorial (MAVDT).

Reconformación del teneno: una vez terminados los trabajos, la empresa perforadora deberá reconstruir el

relieve en la zona ¡ntervenida, espec¡almente en lo que tiene que ver con las piscinas de lodos, canales del flujo de

perforación y disposición del ripio de perforación.

Muesfras de ípio; la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanja, la columna

litológ¡ca del pozo. Además, deberá preservar'en bolsa hermética (tipo Ziploc) una muestra d-e-aproxmadamente 300

grur-g, por.ádu metro perforado. Esas muestras recolecladas deberán ser entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente

ótuladas (sitio perforación, profundidad y fecha de muestreo),

Toma de regístros depozo: el pozo deberá diseñarse a partir de minimo los si$lientes registros geofis¡cos:

rayos gama, SpR (<Single-Point Resistanbr), potenc¡al espontáneo (SP) y resistividades de 8 16, 32 y 64 pulgadas' La

.ip.i. .n..rgu6i de lá perforación deberá avisar con minimo tres dias de antelac¡ón la fecha de toma de reg¡stros, con

et fin de que un-funcionarió de la Corporación esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de reg¡stros

deberá certificar el buen func¡onamiento de los equipos utilizados y la representatividad de los datos tomados.

Se/los sandarios: la captación deberá contar con sus respeclivos sellos sanitar¡os. deberá presentar a la

Corooración, a más tardar al inicio de la actividad de perforación, el diseño de los sellos sanitarios sugeridos para

evaluación y aprobación de La Corporac¡Ón

prueba de bombeo: en el pozo construido deberá practicarse una prueba de bombeo a caudal constante de

minimo doce (,12) horas de duración. Ésta prueba debe hacerse con bomba sumergible o motobomba La entidad

.n.árg.¿. O. fi pirforación deberá avisar con minimo tres dias de antelación la fecha de ejecución de la prueba, con el fln

á. qrii r. funcionario de la Corporación esté presente en dicho ensayo. Tamb¡én se deben registrar los niveles de

recuperación.

Flanche: el pozo deberá conlar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hierro El flanche

debe pernitir la poster¡or ¡nrt"f"oán de una tuberia de '/" 6 % pulgadas de diámefo para el acceso de una sonda de

niveles, como se ilustra en la figura 1.

Ca|idadde|agua:unavezterminadalapruebadebombeoene|pozo,sedeberátomardosmuestrasde
agua, siguiendo los protocoós eitabtecidos para el mueslreo de aguas subterráneas por el Instituto de Hidrologia'

meteorología y Estudios nto,.niá.. ifOfÁf,¡) o en.su defecto. por éntidades como la Agencia Ambiental de Estados

Üñ'o",ir iÉÉÁ.'ú;-mulstra sera p.i. .'*rui. itooquimico y.la otra qara análiss microbiolggi:o'^S^?!^"b"tá anal¡zar como

minimo: pH, temperatura, con¿uiw,oá¿ eléctrica, oxigeno disuelto (estas cuatro mediciones hechas en campo), sodio,

calcio, potasro, magnesro, ,*r.r,'"li.ri.ilá¿ triÁ.ñ.t". y bicarbonatos), sulfatos, 
.nitratos' 

silice, coliformes fecales y

coliformes totales. Las med¡c¡ones ánátiticas deb!rá hace¡as un laboratorio homologado (o en proceso de cert¡ficaciÓn) por

el IDEAM.
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construcción del pozo, deberá entregar a la Corporación, dentro del
documento con minimo la s¡guiente información:

. Ubicación final de la perforación, estimada con un navegador GpS (dátum WGS_84).

' Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos utilizados.

' Nombre del interesado en la perforación o excavación, y objetivo de la exploración de aguas subterráneas.t Historial de las actividades, día a dia.

. Columna litológica (a partir de-muestras de ripio cada metro), registro de velocidades de penetración (cada
metro), y registros geofísicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16,32y 64 pulgadas. Los registros geofísicos d'eben
estar acompañados con un cert¡t¡cado de calidad de la empresa encargada de la tomjde estos dato-s.o frseño final de cada pozo, indicando ubicación y tipo de filtros, profundidad total de la captac¡ón, diámetros
de las brocas util¡zadas en la perforación exploratoria y en la ampliac¡ón, tipo de empaque de grava empleado,
especificaciones de las tuberias instaladas, y diseño de los sellos sanitar¡os. Reg¡stros de campo e interpretación de las pruebas de bombeo practicadas.

La profund¡dad de exploración final deberá estar entre el70o/o y 130o/o de la profundidad indicada en la Cuadro No. i , en
caso de producirse una modificación de la profundidad de exploración por fuera de los limites propuestos el señor ANIBÁr_
IPUANA deberá dar aviso a CORPOGUAJIRA para la conespondiente aprobación de las modifióaciones. El pozo deberá
contar con su respectivo sello sanitario y con los aditamentos necesarios para pemit¡r el acceso de sondas de medic¡ón de
nivel (ver Figura No. 1). Con el fin de facilitar el mantenim¡ento posterior de estas captaciones, la tuberia para el acceso de
nivel debe componerse por tramos de tres metros de tubería, con adapladores macho y hembra con rosca. El tramo inferior
debe tener un tapón para evitar que las sondas se salgan de esta tuberia. Por lo meños, los tres tramos infenores deben
estar aguJereados con una broca de pequeño diámetro, para perm¡t¡r la entrada de agua.

ARTICULO QUINTO: El ténnino del presente permiso es de Se¡s (6) meses, conlados a partir de la fecha de
ejecutoria de Ia presente resolución y podrá ser prorrogado previa solic¡tud del interesado con no menos de treinta (30) días
antes de su vencimiento.

PARÁGRAFO UNO: con una antelacrón de pof lo menos tfes (3) dias hábiles, la señora FANNY FIDELIA
IGUARAN INCIARTE, deberá not¡ficar a CORPOGUAJIRA el inicio de las labores de perforación en el sitio ¡ndicado en el
Cuadro No. 1, con el fin de que esta entidad pueda hacer el seguim¡ento respectivo.

PARÁGRAFO DOS: Una vez transcurrido los Seis (6) meses de vtgencia del permiso de exptoración, el crupo
de Administración y Aprovechamiento de Aguas, practicará una v¡sita de segurmiento con el objeto de verificar la
construcción y la productividad del pozo de captación de aguas subterráneas.

Corpoguoiiro

ARTICULO CUARTO: La señora FANNY FIDELIA IGUAMN

ARTICULO SEXTO:
peticiÓn de parte, y podÉ modiflcar unilateralmente de manera total o parcial los términos y condicioñes de los mismos,
cuando por cualqu¡er causa se haya mod¡ficado Ias c¡rcunstanc¡as tenidas en cuenta al momento de establecer y/o otorgar
el oermrso.

ARTICULO SEPTIMO:
Nac¡Ón y/o ante terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables y por la contaminación y/o daños y
perju¡cios que pueda causar en las act¡vidades relac¡onadas con el objeto del presenle permiso.

ARTICULO OCTAVO:
ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO NOVENO:
plasmadas en el Informe Técnico rend¡do por el funcionario comisionado deberán mantenerse, en caso de realizarse
cambios en el permiso otorgado, deberá el pet¡cionario reportarlo a CORPOGUAJIRA para su conocimiento, evaluación y
aprobación.

Grr, 7llo 12 - 2l
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INCIARTE, una vez cu¡m¡nadas las labores de

mes s¡guiente a la terminación de las obras, un

CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado, de oficio o a

La señora FANNY FIDELIA IGUARAN INCIARTE será responsable civilmente ante la

CORPOGUAJIRA, se reserva el derecho de realizar visitas al sit¡o donde se pretende

Las cond¡ciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron



desconocimiento de lás prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2811174 y el Decreto 1541/78, constituye

causal de revocatoria del m¡smo, s¡n periuic¡o de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones

Corpogruoiiro

ARTICULO DECIMO:

legales en la materia.

ARTICULO DECIMO

PRIMERO: Esta Resolución deberá publicarse

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECIMO
SEGUNDO:

FANNY FIDELIA IGUARAN INCIARTE, o a su apoderado.

ARTiCULO DÉCIMO

TERCERO:

Ambiental, Judicial y Agrario

ARTICULO DECIMO

CUARTO:
en la Ley 1437 de 20'1 1 .

ARTICULO DECIMO

QUINTO:

Dada en Riohacha. CaDital del

Proyectó: l\,4. Fonsec€

Reu$ó:F.V.

resolución rige.a partir de la

Cra, ? ilo 12 - 25
vruw.cor9tgüaliru.gov.co

É;.;013 1 0

El incumplimiento de las obligaciones eslablecidas en esta providencia y el

en la página web y en el Boletin Oflcial de

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporac¡ón, notiflcar a la señora

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar a la Procuraduria

Seccional Guajira o a su apoderado

Contra la oresente resolución procede el recurso de reposición conforme a lo establecido


